
25 CENTS. Jueves 16 Febrero de 1881. AÑO DE 1881-88.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...................................1*50 ptas.
Por un número suelto.......................................0*25 »
Anuncios para suscritorez, línea» . . 0*10 »
Idem para los que no lo son . ... 0*25 »

Niim. 2343.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REYNA D.‘ María Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Smas. Sras. Princesa de Astúrias é infantas D.* María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.

Núm. 1003.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES-

Negociado 1?—Sanidad.—Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 7/(del 6 Febrero al 12 del mismo) y al término municipal de 
la ciudad de

Núm de habitantes 59.159.
PALMA.

Núm de hectáreas 18.265-66
Cansas cío maerte-
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ENFERMEDADES INFECCIOSAS OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MUERTE VIOLENTA.EDAD DE LOS FALLECIDOS.
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Leg'itimos, IX atabales.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

38 18 18 36 » 2 2

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos.........................38 Diferencia en más 7 ó en ménos..........................0

— de defunciones.........................31
Palma 15 Febrero de 1882.—El Gobernador, Tomás Fábregas de Medina.
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Núm. 1004.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de las Baleares.

En uso de las facultades que me 
confiere el art. 35 de la ley provincial 
he resuelto convocar á la Exma. Di
putación de estas Islas para celebrar 
sesión extraordinaria el dia 24 de es
te mes á las 12 de la mañana con 
objeto de discutir y aprobar el pre
supuesto adicional de la provincia 
correspondiente al actual ejercicio 
económico.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el mismo articulo antes 
citado.

Palma 15 Febrero de 1882.—El 
Gobernador, Tomás Fál)regas de Me
dina.

Núm. 1005.
DELEGACION DE HACIENDA PUBLICA

Circular.
La escasa recaudación obtenida en 

esta provincia desde l.° de Enero úl
timo por el impuesto del Timbre qna 
ha sustituido á la venta del papel se
llado, demuestra de un modo eviden
te que por los funcionarios públicos, 
oficinas, corporaciones y particula
res á quienes su cumplimiento obli
ga, se viene faltando á los preceptos 
de la nueva ley. Esta Delegación se- 
apresura á reconocer que no es la 
malicia ni el ánimo de defraudar los 
intereses del Tesoro, los que dedicen 
los perjuicios apreciables que se ori- 
jinan á la Hacienda, si es mas bien, 
el desconocimiento de las novísimas 
disposiciones por parte del contribu
yente y acaso también por algunos 
¿le los funcionarios, con su negligen
cia y abandono vienen contrayendo 
responsabilidades ciertas y determi
nadas.

Las sanciones penales que estable
cen los art. 22, 23, 24, 25, 2(5: 33, 34: 
62, 63, 64, 65, 66, 67: 89, 90, 91, 92, 
93: 105: 120, 121, 122: 148,149, 150, 
151: 156, 157: 163, 164: 174, 175, 
176: 179, 180 y 181 de la ley de31 de 
Diciembre son de tal consideración 
que en la mayoría de los casos no es 
de presumir que particulares ni fun
cionarios públicos falten á sabiendas 
al pago del impuesto. Pero ni la ig
norancia podrá eximirles de respon
sabilidad, ni la Administración ha 
de poder tampoco dispensarla.

Es de todo punto indispensable y 
urgente que las omisiones que ha
yan podido cometerse por los fun
cionarios de cualquier orden y carác
ter y por los sujetos contribuyentes, 
ya sean particulares, sociedades ó 
corporaciones, se subsanen: antici
pándose unos y otros á la acción fis
cal v reintegrando el papel timbrado 
ó timbre móvil que haya dejado de 
emplearse corno único medio de elu
dir el p^go de multas.

Para que pueda hacerse; esta Dc- 
lea'acion ha acordado suspender to
da investigación oficial iiasta el dia 
1.° del próximo mes de Marzo en el 
cual dará comienzo la visita que con 
carácter estraordinario y por funcio
narios especialmente nombrados he 
dispuesto.

Palma 14 Febrero de 1882.—El 
Delegado de Hacienta. — Agustín 
M ar ti n c z Cu ve r o.

Núm. 1006.
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS.

Terminado el repartimiento forma
do por este Ayuntamiento, con suje
ción á los artículos 8.° y 9.° del Regla
mento de 31 Diciembre último, equi
valente al impuesto de la sal, queda 
de manifiesto en esta Casa Consisto
rial por espacio de diez dias á efectos 
de reclamación; y se anuncia en el 
Boletín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los interesados. Es- 
tallenchs 6 Febrero de 1882.—El Al
calde, Antonio Balaguer.—P. A. D. A. 
—Antonio Bosch, Secretario.

Núm. 1007.
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER

El padrón de los contribuyentes por 
contribución industrial y de comercio 
de este pueblo formado por este Ayun
tamiento para el segundo semestre 
del actual año económico con arreglo 
á lo dispuesto en el reglamento de 31 
Diciembre último para la administra
ción y cobranza del impuesto equiva
lente á lo y de sal, estará espuesto al 
público en esta Secretaria á efectos 
de reclamaciones, por espacio de diez 
dias á contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia. Soller 
11 Febrero 1882.—Antonio Bernad 
Veri, Alcalde, P. A. del A.—Juan Coll 
Secretario.

Núm. 1008.
El padrón de los contribuyentes por 

territorial de este pueblo formado por 
este Ayuntamiento para el segundo 
semestre del actual año económico 
con arreglo á lo dispuesto en el regla
mento de 31 Diciembre último para 
la administración y cobranza de im
puesto equivalente á los de sal, estará 
espuesto al público en esta Secretaria 
á efectos de reclamación, por espa
cio de diez dias á contar desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia. Sóller 11 Febrero 1882.— 
Antonio Bernad Veri, Alcalde, P. A. 
del A. Juan Coll, Secretario.

Núm. 1009.
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

El padrón formado por este Ayun
tamiento parala cobranza del impues
to equivalente al de la sal á que están 
sujetos los contribuyentes por territo
rial estará espuesto al público en la, 
Secretaria municipal por espacio de 
diez dias á efectos de reclamación, á 
contar desde la inserción del presen
te anuncio. Porreras 10 de Febrero 
de 1882.—El Alcalde, Cristóbal Bar- 
celó.—P. A. del A., Antonio Sastre, 
Secretario.

Núm. 1010-
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ
El padrón formado por este Ayun

tamiento en virtud de lo dispuesto en | 
los artículos 8.* y 9.° del Reglamento 1 
para la administración y cobranza del I 
impuesto equivalente á los de sal, 1 
aprobado por Real Decreto de 31 Di
ciembre último referente á los con
tribuyentes por territorial, queda es- 
puesto al público á efectos de recla
mación, por espacio de diez dias á 
contar desde el en que aparezca este 
anuncio inserto en el Boletín oficial 
de la Provincia.
Deyá 10 de Febrero de 1882.—El 
Alcalde, Presidente. Miguel Ripoíl 
P. A. del A. José Ripoll, Secretario

Núm. 1011.
AYUNTAMIENTO

DE CAPDEPERA.
El padrón formado por este Ayun

tamiento en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 8.6 y 9.° del Reglamento 
para la Administración del impuesto 
equivalente á los de sal, aprobado por 
Real decreto de 31 de Diciembre últi
mo, referente á los contribuyentes por 
territorial; qneda espuesto al público 
á efectos de reclamación por espacio 
de 10 dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á contar del en que 
aparezca este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia. Capdepera 10 
de Febrero de 1882.—Al Alcalde, 
Mateo Melis, P. A. del A.—Mateo 
Sirer, Secretario.

Núm. 4042.
AYUNTAMIENTO DE DEYA.
El padrón formado por este Ayun

tamiento arregladamente á lo dis
puesto en los artículos 8.° y 9/ del 
Reglamento de 31 de Diciembre últi
mo, referente á los contribuyentes por 
industrial y comercio para la adminis
tración y cobranza del impuesto equi
valente á los de sal, queda de mani
fiesto en esta Secretaría á los efectos 
de reclamación por espacio de diez 
días, á contar desde el en que aparez
ca este anuncio inserto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Deyá 10 de Febrero de 1882.— 
El Alcalde Presidente.—Miguel Ri
poll.—P. A. del A. José Ripoll, Se
cretario.

Núm, 1013.
AYUNTAMIENTO SAN JUAN.
Los padrones formados por este 

Ayuntamiento en virtud de lo dispues
to en los artículos 8.° y 9.° del Regla 
mentó para la Administración y co
branza del impuesto equivalente á los 
de sal, aprobado por Real decreto de 
31 Diciembre último referentes á los 
contribuyentes por territorial y por in
dustria y comercio; quedan espuestos 
al público á efectos de reclamación 
por espacio de diez dias en esta casa 
consistorial, los cuales empezarán á 
contar desde el siguiente en que se 
inserte el presente anuncio en el Bo- 
letin Oficial de la Provincia. San Juan 

¡ 9 Febrero de 1882.—El zllcalde, Gi- 
llermo Barceló—Por A. del A. Mateo 
Gayá, Secretario interino.

Núm. 4014.
AYUNTAMIENTO DE BUGER
Terminado el padrón formado por 

dicho Ayuntamiento en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 8.* y 9.° del 
Reglamento para la Administración y 
cobranza del impuesto equivalente á 
los de Sal aprobado por Real Decreto 
de 31 de Diciembre último referente 
á los contribuyentes por Territorial 
cuyas cuotas, anuales sean de 5 pese
tas en adelante, al tipo de 2 p g so
bre la mitad del producto líquido 
imponible de sus bienes; y de todos 
los continuados en la Matricula del 
subsidio industrial al tipo del 12 
p g sobre la cuota que satisfacen en 
el 2.® semestre del actual año econó
mico; permanecerán espuestos al pú
blico desde el cinco de este mes 
hasta el 15 ambos inclusive á efectos 
de reclamación. Buger 5 Febrero de 
1882.—El Alcalde, Miguel Rayeras.-— 
P. A. D. A. Miguel Paveras, Secreta
rio.

Núm. 1015.
ALCALDIA DE MARÍA.

El padrón formado por este Ayun
tamiento para la'cobranza del impues
to equivalente al de la Sal, á que es
tán sujetos los contribuyentes por 
territorial cuyas cuotas anuales son 
de 5 pesetas en adelante al tipo de 
2‘4° p g estará de manifiesto al pú
blico por espacio de diez días á efec
tos de reclamación á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial.

María 14 de Febrero de 1882.—El 
Alcalde, Juan Carbonell.

Núm. 1016.
El padrón formado por este Ayun

tamiento para la cobranza del im
puesto equivalente al de la Sal, á 
que están sujetos los contribuyentes 
por Subsidio industrial cuyas cuotas 
anuales son de 5 pesetas en adelante 
al tipo de 12 p g estará de manifies
to al público por espacio de diez días 
á efectos de reclamación á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial,

María 14 de Febrero de 1882.—El 
Alcalde, Juan Carbonell.

Núm, 1017,
AYUNTAMIENTO 

DE VlLLAFRANCA.
Terminado los padrones formado5 

para el reparto equivalente al ii11' 
puesto de Sal respecto al 2.0 semes
tre del presente año económico y con 
arreglo á los artículos 8.° y g.0 del 
Reglamento aprobado por Real de
creto de 31 de Diciembre último en 
cuanto á los contribuyentes por ter
ritorial, industria y comercio; quedan 
expuestos al público á efectos de re
clamación por espacio de diez día5 
en la Secretaría de este Ayuntamie11' 
to, contaderos desde el de la inseu

M.C.D. 2022
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oficial de la provincia.

Villafranca io  de Febrero de 1882. 
_ El Alcalde, Bartolomé Gayá.—• 
por A. del A., Antonio Gayá, Secre
tario.

. Núm. 10Í8.
a y u n t a mie n t o  d e  l l u b i .

Los padrones formados por este 
Ayuntamiento para la cobranza del 
impuesto equivalente á los de Sal, 
referentes á los contribuyentes por 
territorial y por industria y comer
cio: permanecerán expuestos al pú
blico en esta Secretaría por espacio 
de diez días, á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, á efectos 
de reclamación.

Llubí 13 de Febrero de 1882.—El 
Alcalde i.° Damian Perelló.—Por 
A. D. A., Benito Oliver, Secretario 
accidental.
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Núm. 1019,
D. "Francisco 3avier Marques y Burgros, 

3ucz de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la Ciudad de Palma 
y su partido
En virtud del presente edicto se sa

can á pública subasta por término de 
veinte dias las fincas embargadas á 
D. Miguel José Escalas á instancia de 
D. Antonio Alemañy, situadas en el 
distrito de la villa de Santañy y son 
las siguientes: Una pieza de tierra de
nominada el «camp d‘ en Torrella» de 
estension de una cuarterada ó sean 
setenta y un áreas, tres centíareas, 
que linda por Norte con tierras de Don 
Jaime Antonio Ciar, por Este con las 
de D. Juan Verger, por Sur con ace
quia, y por Oeste con tierras de Bar
tolomé Salom, siendo el tipo para la 
subasta la cantidad de mil pesetas; y 
otra pieza de tierra denominada «La 
Atalaya vella» de estencion de dos 
cuarteradas equivalentes á ciento cua
renta y dos áreas, seis centíareas, que 
se compone de dos porciones, la una 
de una cuarterada y media, que linda 
por Norte con tierras de Juana María 
Vaquer, por Este con el camino que 
desde la villa de Santañy conduce al 
punto La Cala, por Sur con tierras de 
Antonio Boig, y por Oeste con la de 
D. Jaime Antonio Ciar; y la otra por
ción de cabida de dos cuarteradas que 
linda, por Norte con tierras de Cata
lina Vil a, por Este con camino á La 

y por Sur y Oeste con tierras de 
Jaime Antonio Éoig sirviendo de tipo 

cantidad1 de quinientas dos pesetas.
-1 queda señalado para el remate 
ei dia seis de Marzo próximo -á las 
Gnce de su mañana en los estrados de 
este juzgado, debiendo todo postor 
opositar en mesadel mismo el diez por 
Ciento de los tijios que se devolverá no 
^téniendo el remate y en otro caso 
Se?á á cuenta del mismo, siendo de 
Caygo del rematante los gastos de la 
^basta y remate, alodio, escritura de 
lraspaso, y demás anejo á la transfe- 
lencia de la propiedad, debiendo igual- 
^ente conformarse como títulos de 

ilFi fincas las inscripciones de proseso- 

rio de las mismas que están de ma
nifiesto en la Escribania.

Palma tres Febrero 1882.—Javier 
Marqués, Por ante mi, Ramón Maria
no Ballester.

Núm. 1020.
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta por término de trein
ta dias, la finca denominada La Co
ma, sita en el término de la villa de 
Santa Eugenia, consistente en la ca
sa antigua ó vieja del predio con los 
corrales y dependencias frente al lu
gar y terreno, de estension de once 
cuarteradas cuarenta destres ó sean 
setecientas ochenta y ocho áreas cua
renta y cuatro centiáreas aproxima
damente, lindante por el Norte con 
tierra del predio Son Mascaré y parte 
remanente del mismo predio La Co
ma, por Sur con camino público de 
Santa María á Santa Eugenia, por 
Este con porción del mismo predio 
y por Oeste con tierras de D. José 
Sampol y de la de los herederos de 
la consorte de Martin Torrens, cuya 
finca queda justipreciada por los pe
ritos nombrados al efecto de oficio, 
en la cantidad de diez y ocho mil 
cuatrocientas pesetas valor en capi
tal: queda señalado para su remate, 
el dia veinte de Marzo próximo á las 
doce de su mañana en los estrados 
de este Juzgado, advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra 
el valor del justiprecio y que la su
basta tendrá lugar bajo las siguien
tes condiciones.

i .a Serán de cargo del rematante 
ó rematantes los gastos de subasta y 
remate, los del alodio, derechos de 
hipotecas y los de escritura de tras
paso,

2 .a Queda obligado á respetar el 
comprador ó compradores, el quieto 
y pacífico disfrute de la finca de que 
se trata, á su actual poseedor ó ar
rendatario, hasta el ocho de Setiem
bre del corriente año.

3 .a Que los censos á que acaso 
este afecta la finca se abonarán á los 
compradores en baja del precio del 
remate, capitalizándolos al tipo esta
blecido para la redención si es el Es
tado el perceptor, y al seis por ciento 
si se prestan á particulares.

4 .* Que los licitadores deberán 
consignar en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio del in
mueble que se trata de vender, ínte
rin se remate á favor del mayor pos
tor, sin perjuicio de la devolución en 
el acto á los que no lo fueren. Se ven
de dicha finca á instancia del cura
dor ad-bona de los menores D. Mi
guel Palón y otros, voluntariamente 
para pago de deudas de su difunto 
padre, como queda mandado en pro
videncia de ayer recaída en los autos 
de jurisdicción voluntaria sobre ven
ta de menores*

Palma diez de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Javier 
Marques y Búrgos.—Ante mi, Enri
que Bonet.

Núm, 1021,
Hago saber: que en los autos eje

cutivos sigue D. Juan Rubert de

la Peña, vecino de esta capital, con
tra D.a Antonia Cerdá y Cifre que lo 
es de Pollensa, sobre pago de venci
dos de un censo, en cantidad de cua
trocientas diez y seis pesetas setenta 
céntimos y costas, queda mandado 
con providencia de diez de Enero 
último dada á solicitud del ejecutan
te se haga saber á los acreedores hi
potecarios sobre la casa y corral nú
meros cinco y siete de la calle del 
Temple de Pollensa, que fué de Lo
renzo Busquets y hoy dia es propia 
de la ejecutada dicha D.a Antonia 
Cerdá, que el expresado Rubert tiene 
abierta ejecución contra la misma 
finca sobre pago de un censo y sus 
vencidos, á fin de que puedan inter
venir si les conviene en el avaluó y 
subasta del propio inmueble.

Y como uno de dichos ^acreedores 
hipotecarios lo sea Juan Más y Car- 
bonell cuyo domicilio se ignora se le 
notifica, dicha providencia de diez de 
Enero último mediante la presente 
cédula que se fijará en el sitio públi
co de costumbre é insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
que pueda llegar á noticia de dicho 
Mas, señalándole el término de vein
te dias para que comparezca á los 
efectos oportunos, bajo apercibimien
to de lo que haya lugar y de confor
midad con lo acordado en providen
cia de nueve de este mes y de lo que 
ordena el artículo doscientos sesenta 
y nueve y mil cuatrocientos noventa 
de la vigente ley de enjuiciamiento 
civil se publica el presente en Palma 
á trece de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y dos.—Javier Marques 
Búrgos.—Ante mi, Enrique Bonet.

Núm, 1022,
En virtud del presente edicto se 

saca, á pública subasta por término 
de veinte días la mitad de una.casa y 
jardín nombrada Can Calí Non, si
tuada en el cuartel segundo de la vi
lla de Establiments, señalada con el 
número setenta y seis que consta de 
dos vertientes con altos, un establo, 
cobertizo y una sistema, siendo el 
jardín de ciento veinte y cuatro me
tros cuadrados, cuya total finca linda 
por Este con la carretera de Espor- { 
las, por Oeste con tierra de Antonio 
Ponsell, por N.orte con dicha tierra 1 gastos de subasta y remate serán de 
y casa número setenta y cinco de cargo del que los compre, el cual sa- 
Gabriel Coll y por Sur con tierra de tisfará en el acto su precio entregán- 
D.” Isabel Cortes; cuya mitad de ca- ¡ dolé en seguida lo que rematase, 
sa perteneciente á D. Miguel Mateu Pertenecen dichos bienes a D. Juan 
y Ponsell se vende á instancia de don 
Juan Zelzer y Molí para pago de un 
crédito de este, y consiste en las por
ciones de la memorada casa que se 
describen en la escritura pública de 
veinte y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y tres que obra en 
los autos ejecutivos incoados por el 
espresado Zelzer y estará de mani
fiesto en la Escribanía del que sus
cribe, cuya mitad de casa queda jus
tipreciada en la cantidad de setecien
tas pesetas y queda señalado para el 
remate el dia diez de Marzo próximo 
á las once de su mañana en los es
trados de este Juzgado, debiendo to
do postor depositar en la mesa del 
mismo el diez por ciento del justi
precio que se devoverá no obtenien
do el remate y en otro caso será á

cuenta del mismo y de cargo del 
comprador serán los gastos de la su
basta y remate, escritura de traspaso 
alodio y demás anexo á la trasferen- 
cia de la propiedad. Palma diez F'e- 
brero 1882.—Javier Marqués. Por an
te mi, Ramón Mariano Ballester.

Núm, 1023,
Por el presente edicto se sacan á 

pública subasta los muebles y libros 
que á continuación se expresan.

Una librería de madera blanca 
justipreciada en sesenta pesetas, y 
los ciento ochenta tomos que contie
ne en ciento ochenta pesetas. Más 
veinte y seis libros que también con
tiene en treinta y seis pesetas. Nue
ve sillas de madera blanca pintada 
con asiento enea en cuatro pesetas. 
Una mesa de madera blanca usada 
en dos pesetas. Una arca arquilla 
vieja de madera blanca en dos pese
tas y un cofre de viaje muy usado en 
otras dos pesetas.

También se saca á pública subasta 
por término de veinte dias, una por
ción del prédio denominado el (Ga- 
rroveral)sito en el término deBuñola, 
de estension de cincuenta cuartera- 
das ó sean trescientas cincuenta y 
cinco áreas, quince centiáreas, lin
dante por Norte con tierras rema
nentes de la misma propiedad, por 
Sur con tierras de Bartolomé Juliá, 
por Este con el prédio «Son Munta- 
ner» y por Oeste con tierras del es- 
presado Juliá y queda justipreciada 
en tres mil trescientas treinta y tres 
pesetas en capital. Queda señalado 
para su remate el dia ocho de Marzo 
próximo á las doce de su mañana 
en los estrados de este J uzgado, en 
la inteligencia que no se admitirá 
postura sin que préviamente se de
posite en la mesa judicial el diez por 

! ciento del valor en que queda justi- 
1 preciada dicha finca, cuya cantidad 
1 servirá á cuenta del precio por que
se adjudique, siendo devuelta en se
guida á los demás postores que no 
rematen la finca, y que los gastos de. 
subasta, remate, escritura de traspa
so y demás consiguientes á este se
rán de cargo del comprador.

En el mismo dia y hora se verifi
cará también el remate de los mue
bles y libros arriba espresados, cuyos

Femenia y Tomás y se venden ¡i ins
tancia del procurador de D. Ensebio 
Deharo y Motta para pago de costas.

Palma diez de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Javier 
Marqués.—Por su mandado, Enri
que Bonet.

Núm, 1024,
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de este Juzgado se 
saca á pública subasta por término 
de veinte días una casa y corral si
tuada en la villa de Algaida y calle 
de la Roca, número cuarenta y dos 
que linda por la derecha entrando 
con corral cíe Bartolomé Oliver, y por 
ja izquierda y fondo con tierra de
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Sebastian Llompart y Roig, que ha 
sido justipreciada en mil cuatrocien
tas pesetas y queda señalado para su 
remate el seis de Marzo próximo en
trante á las doce de su mañána en 
los estrados de este Juzgado.

Esta finca propia de Antonia Fer- 
rer y Bibilom se vende á instancia 
de Francisco Vanrell y Ferrer para 
con su producto satisfacerle el capi
tal intereses y costas que le reclama.

Los títulos de propiedad de dicha 
finca estarán de manifiesto en la Es
cribanía del infrascrito actuario don
de podrán ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta 
siendo condición precisa que los Imi
tadores deberán conformarse con 
ellos sin derecho á exigir ningunos 
otros y serán de cargo del rematante 
los gastos de subasta y demás que se 
ocasionen por el traspaso.

Palma siete de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Javier 
Marqués.—Ante mí, Pedro Gazá.

Núm, 102o,
D. Victorio Andrés Catalan Juez de pri

mera instancia del Distrito de la Lon
ja de la Ciudad de Palma.
Hago saber: Que el di a quince de 

Mayo del año próximo pasado, falle
ció soltero é intestado en el distrito 
municipal del pueblo d( Aún laya 
departamento de Argel, donde tenia 
su domicilio, Damian Bagur y Mas- 
caró natural de esta Ciudad, hijo de 
Francisco y de Margarita. Y habien
do solicitado la declaración de here
deros del mismo, según exorto remi- 
tidoporel SeñorCónsul general de Es
paña en dicha colonia, Juan y Juana 
María Bagur y Mascaré hermanos, 
del referido finado, por el presente 
se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á la 
herencia de este último para que 
dentro del término do treinta dias 
que al efecto seles señala comparez
can á deducirlo en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario, 
parándoles si no lo hicieren el per
juicio que hubiere lugar: pues así lo 
tengo mandado en providencia de 
veinte y seis del actual dado en las 
diligencias de cumplimiento de di
cho exorto.

Mahon treinta de Enero de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Alvaro 
Becerra.—Por su mandado, Juan 
Pons, Escribano. .

Hago saber: que por auto de diez 
y seis del pasado Enero recaído á 
instancia de D. José Ignacio 1 aron- 
gi, en el juicio de apremio contra 
Jaime Arbona y otros, se mandó tu
sen requeridos Isidro y Margarita 
Frau v Arbona vecinos de la villa, de
Sóller', para (fue manifestaran si es
taban pagados de los derechos legi
timarios expectantes á su madre Ge- 
rónima Arbona; y como no haya sido 
posible hacerles dicho requerimiento 
por no haberse podido indagar su ac
tual residencia por otra providencia 
de diez del que cursa se. ha dispues-
to les sea hecho el requerimiento or
^maclo por medio do c^etc*. j cientos "ochenta y dos.—Victorio An- 

Bn su virtud ‘, drés._Por su mandado, Antonio
por el cual se cita, liamay emplaza a ,
los referidos Isidro y Margarita Frau 1 omas- ___
v Arbona, vecinos que han sido de I
Sóller y cuya actual residencia se j

desconoce, para que dentro de quin- l 
ce dias que por único plazo se les 
señala á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial de esta Provincia, 
comjiarezcan en los mencionados, au- 
tosáliacerla manifestación mandada 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se tendrán por pagados délos 
referidos derechos legitimarios ex
pectantes á su madre, sobre la finca 
nombrada Can Cueva embargada aj 
propia Jaime Arbona, y se procederá 
á lo que haya lugar, para librarla de 
dicha carga. Palma catorce de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y dos. 
—Victorio Andrés.—Por su manda
do Jorge, Perelló.

Núm. 1026»
En este Juzgado y escribanía del 

infrascrito actuario por parte de doña 
Concepción Bauza y Muntaner, ve
cina de esta Ciudad, se ha presenta
do escrito solicitando la inscripción 
en el Registro de la propiedad de 
este partido, por carecer de titulo de 
dominio escrito, de la casa botiga 
sin numerar, sita en esta Capital, 
calle de la Lonjeta, entre los porta
les números once y trece, con salida 
en la parte superior á la calle de 
Reus cuya puerta se halla también 
sin numerar. Componese ademas de 
planta baja, tiene un entresuelo in
terior, mas otro que hoy forma ha
bitación separada el cual se comuni
ca por la calle de Reus número diez 
lindante por la derecha con botiga 
de los herederos de D. Pedro Carbo- 
nell, por la izquierda con la casa bo
tiga de D. Gabriel Bauzá y Munta
ner y por el fondo con la calle de 
Reus, y por la parte superior con ca
sas de Antonio Coll y Gabriel Bauza 
y Muntaner. Y otra finca compuesta 
de tejado y último piso ó desvan si
tuado en la primera crugia de la fin
ca, sita en la calle de Reus, número 
diez cuyo desvan y tejado esta en la 
parte izquierda de la susodicha finca 
de la mencionada calle de Reus, lin
da el memorado desvan y tejado por 
la derecha con casas de D. Antonio
Canaves, por la izquierda con las de 
D. Ignacio Vidal y por el fondo con 
el mesón de los herederos de D. Mi
guel Bauzá y Muntaner. Las descri
tas fincas fueron adquiridas por he
rencia de la madre de dicha Bauzá, 
D.a Micaela Muntaner y Amengual, 
fallecida en tres de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

Y en providencia del día de hoy, 
recaída á instancia de dicha Bauzá, 
se ha mandado que por medio delpre- 
sente se cite y emplace a todos los 
que se ciean perjudicados con la refe
rida inscripción, para que en el tér
mino de sesenta dias a contar desde 
la inserción de este primer edicto en 
el Boletín oficial de la Provincia se 
presenten á deducir los derechos de 
que se crean asistidos, parándoles 
en caso contrario los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Palma siete Febrero de mil ocho-

f mil ochocientos ochenta y dos: el । Señor D. Victorio Andrés y Catalan 
. Juez de primera instancia del distri-

D. Bernardo Cassani Juez de primera to je ja Lonja) habiendo visto los 
instancia del partido de Inca. presentes autos de juicio civil ordi

nario sobre que se declare que la 
Por la presente requisitoria, hago casa fábrica sita en el Molinar de 

saber: que en la causa que estoy ins- Levante cuya escritura de venta fué 
truyendo sobre robo de ropas en la otorgadaáfavor de D.a Maria Oliver, 
casa tienda de Ignacio Fuster de Si- fué adquirida con bienes de su ma- 
neu, se ha mandado la busca de los pido D. Bartolomé Barceló, en cuyo

Núm. 1027.

casa tienda de Ignacio Fuster de Si-
neu, se na manaauu id. 11UU uanuiuiuv y.
efectos robados y detención de las juicio han sido parte como deman- 
personas en cuyo poder se encontra- dante D.a Esperanza Salom y Gra
sen caso de no dar razón satisfacto- cías, dirigida por el letrado D. Ra

món Vallespir y representada por el 
procurador D. Guillermo Sureda, 
después por D. Jaime Ignacio Pere
lló; y como demandados D. Barto
lomé Barceló y Gual y D.a María 
Oliver y Castañer cónyuges, dirigida 
esta por el abogado D, Juan Cerdó 
y representada por el procurador 
t). Pedro Verd y últimamente por 
D. Andrés Reinés y aquel por los es-

ria de la adquisición de aquellas; 
cuyos efectos consisten en una pieza 
tela del país de unas diez y ocho ca
nas, color azul claro con cuadros; 
otra Matapolan también de diez y 
ocho á veinte canas; dos pedazos de 
lista para camisas que contenían 
unas veinte y cinco canas, y otros 
tres pedazos tela para pantalón os
curo y blanco de tiro el total, veinte 
y cinco canas. . .

Y por si se hallasen en la inscrip
ción de ese Juzgado le pido y encar
go así como á los demas Señores 
Jueces y á las autoridades y agentes 
de policía judicial, procedan á la 
busca de los referidos efectos y cap
tura de la persona ó personas en 
cuyo poder se encontrasen y remisión 
á este Juzgado y á mi disposición. 
Dado en Inca á diez de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y dos.—Ber
nardo Cassani—El actuario, Juan 
Bennazar.

Num, 1028,
D. Mr oro Peccrra del Toro, juez de pri

mera instancia del partido de Maltón. 
En virtud del presente se cita, 11a-

ma y emplaza á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á las heren
cias intestadas de D.a Juana y Doña 
Agueda Vicens Calafell, naturales y 
vecinas de esta Ciudad y fallecidas en 
la misma, en veinte y cinco de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y veinte 
de Octubre de mil ochocientos ochen
ta v uno respectivamente, para que 
dentro del término de treinta días 
que al efecto se les señala, compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado 
en los autos sobre declaración de he
rederos de dichos finados promovi
dos por su hermana D. Eulalia Vi
cens y Calafell, pues asi lo tengo 
mandado en providencia de hoy dada 
en los referidos autos.

Dado en Mahon a veinte y uno de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Alvaro Becerra.—Por su man
dado, Juan Pons, Escribano.

Num, 4029-
D. Xntonio Tomás y Eosselló Kbogaáo 

Secretario y Escribano del juzgado de 
primera instancia del distntodc la Lon
ja de la Ciudad de "Palma de Mallort.a. 
Certifico: Que en los autos juicio 

ordinario que se siguen á instancia 
de D.a Esperanza Salom contra Doña 
Maria Oliver y Cast^ñer y su marido 
D. Bartolomé Barceló y Gual, ha 
recaído la sentencia siguiente.

s e n t e n c ia .—En la ciudad de Pal
; ma de Mallorca á diez de Enero de

la

ric
0C- 
en

tOE

irados del Juzgado en su ausencia y 
rebeldía y.—L°—Resultando: que la 
D.a Esperanza Salom legítimamente 

| representada, interpuso la deman
da que ha producido este juicio en 

| la cual, consignando como hechos,
que en sentencia ejecutoria fué con
denado D. Bartolomé Barceló al pa
go á la D.a Esperanza de la cantidad 
de dos mil libras con sus intereses

co: 
m¡ 
qu 
ga 
tic 
nií 
cíe 
9,d 
ce. 
lir 
ne 
co 
ce 
ce 
re: 
fu 
po 
lo; 
la 
re 
pe 
es 
vi ¡ 
tic 
m

al seis por ciento anual y las costas, 
mandándose además comunicar al 

; PropomotorFiscal; que alejecutartal 
sentencia, no se encontraron otros 
bienes en que trabar el embargo 
que la porción indivisa de una casa 

. en esta Ciudad, y una casa fábrica 
I sita en el Molinar de Levante cuya 
I última finca fué adquirida mediante 
escritura publica que autorizó el No
tario D. Gabriel Estelrich en Enero de

en 
ni 
ch 
co 
Pc CL 

00 
pi
ta 
esmil ochocientos setenta y ocho, yaun 

cuando se otorgó á favor de D." Ma
ria Oliver esposa del Barceló fué es
te quien realizó la compra ocultando 
su nombre para burlar la responsa
bilidad qne le amenazaba.—2. ’—Re‘ 
sultando: que apoyada en tales he
chos y en los fundamentos de dere
cho que espresa, solicítala parte de
mandante, se declare que la espre- 
sada casa fábrica fué adquirida con 
bienes del marido D. Bartolomé 
Barceló y pertene al mismo por mas 
que la escritura se otorgara á favor 
de su muger, y que por lo tanto tal , 
tinca es responsable al pago del ere- a 
dito á que está el Barceló condenado. £ 
con las costas. . , s

3.° Resultando: que admitida m- 
cha demanda y conferido traslado 
de ella á los consortes D. Bartolomé

tr. 
qi 
us

ce 
til 
116 
de 
di 
tii

u:

ST

Barceló y D.a Maria Oliver, aquel 
compareció por loque á instanciadL 
de la demandante fué declarado fc' 

te 
ti

belde y la Oliver se opuso á ella p^11 F 
medio de procurador manifestando ¡ 
ser cierto que su marido fué conde' 
nado al pago de la cantidad ya espi'c' 
sada, intereses y costas, y vcrdiU1 
también que en ejecución de la 
tencia condenatoria se tral)ó emb^ 
go en la casa fábrica sita en el M1'1' 
linar de Levante ¡que pertenece o j 
Oliver, debiendo observar (pie se mí 
cluyó en el embargo por haberlo m ' 
solicitado la parte de D.a Esperan^ । 
Salom suponiendo falsamente hL f 
e 'a del Barceló quien en el acto 'y 
embargo manifestó que jamas le a ■ 
bia pertenecido; que dicha finen ‘ 
adquirió la Oliver por compra <ll‘j 
hizo á D. Luis Barceló v Gual sc^1

a

c 
c 
r
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|a escritura que acompañó autoriza
da por el Notario D. Gabriel Estel- 
ricli en diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos setenta y ocho inscrita 
en el Registro de la Propiedad, por 
precio incluso la maquinaria y efec
tos en ella existentes de cuatro mil 
quinientas pesetas que satisfizo en 
dos créditos que la compradora tenia 
contra el D. Luis, uno de ellos de dos 
mil quinientas pesetas y otro de mil 
quinientas que constaban de un ¡)a- 
¿aré el primero y de un recibo par
ticular el segundo entregando las qui
nientas pesetas restantes á presen
cia del Notario y comprometiéndose 
ademas á sati.dí a; miualmente un- 
censo, y cierta cantidad á D." Cata
lina dual y Riera: y que tanto el di
nero que entregó la D/Mar a Oliver 
como los dos créditos que se can
celaron pertenepian á esta como pro
cedentes de la legitima que le cor
respondió en la herencia de su di
funto padre D. Juan Oliver y Rullan 
por todo lo que y por los fundamen
tos de derecho que consignó pidió se 
la absolviese de la demanda y por 
reconvención que se declare que le 
pertenece en propiedad y posesión la 
espresada linca, y se mande en su 
virtud alzar el emíjargo en ella prac
ticado, dejándola á disposición de la 
misma, con imposición de costas á 
la parte actora:—4.° Resultando, que 
en los escritos de réplica y duplica 
ninguna alteración se hizo de los he
chos consignados en la demanda y 
contestación.—5.° Resultando: que 
por conformidad de las partes se re
cibieron á prueba estos autos y ha
biendo utilizado la demandante la de 
confesión judicial á las posiciones 
presentadas para que fueran absuel
tas por D.a Maria Oliver contestó, 
esta ser cierto que no aportó capital 
alguno en dote cuando contrajo ma
trimonio con D. Bartolomé Barceló; 
que aun que su Madre fué heredera 
usufructuaria de su esposo y padre 
respectivo, ya ha cobrado en métali- 
co su haber legitimario; qiw nada 
tiene que ver con la herencia de un 
hermano suyo que falleció y en cuan
do á otra hermana muerta y á su pa
dre, están ya hechas las liquidacio
nes; que por su parte, cobró de la 
herencia paterna cuatro mil libras 
unos cuatro años antes de su c|eqla- 
racion; que no se ha dedicado nunca 
á la fabricación de mantas, ni á nin
gún otro comercio; que su marido, 
su padre y los hermanos de este, su 
suegro y sus cuñados han sido y son 
lubricantes de mantas; que antes de 
la compra de la fábrica, había pres
tado diferentes veces dinero á su cu-
&ado D. Luis Barceló; que para la 
compra espresada, se entendió siem
pre directamente con dicho Barceló

íindoijcsalizandose el contrato en la casa 
ndc' do la Oliver sin presenciarlo persona 

jlyuna; qu^-. alquiló la repetida fá- 
’cica, á su otro cuñado D. Juan Bar- 

celó no recordando el tiempo ni pre- 
Cl0 y que es cierto no cobró alquile- 
p?s pyes ios cQbraba su suegra Doña 
l^talina Gua.l A cuenta de la canti-

1 i

iba?'

m n1' 
,o as*

fIs 
o bd 
eha'

nllU

^Uii lo estipulado en la escritura de 
’^^npra. Y la demandada solicitó y 

su virtud se trajo por compulsa 
p testamento de su difunto padre 
p- Juan Oliver y Rullan.—6.°Resul- 
piido: que finido eltérmino deprue- 
N y evacuados los traslados de las 

'* -gacioncs, con citación de las par-

Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de enero de 1882.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del espresado mes.

PRECIO

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD. CLASE DEL ARTICULO.
CANTIDAD 

qqts. méts.

de la unidad 

pesetas.

IMPORTE.

pesetas.

18 D. Baltasar Cortés. Palma. Harina de 1.a clase. 10'00 51'00
18 El mismo. id. Idem, de 2.a ídem. 20'00 47'00
18 El mismo. id. Idem, de 3.a ídem. 10'00 40'75
18 D. Miguel Verger. id. Leüa en rama. 20'00

Raciones de ' 
50 decágramos.

2’15

18 D. Gabriel Sastre. id. Galleta de 2.a clase. 100'00 0'35

Palma 21 ¿le Enero de 1882.—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B.°.—El Comisario de Guerra Inspector, r ^dro Bordoy.

Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de enero de 1882.
NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la segunda decena del

expresado mes.

CANTIDAD 
qqs. métrs.

PRECIO 
de la unidad

peseta».

IMPORTE 

pesetas.Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICULO,

19 D. Miguel Estela. Mahon. Harina de 1.a clase. 20'00 51'00 1020'00
19 El mismo. id. Idem de 2.a ídem. 40'00 48'00 1920’00
19 El mismo. id. Idem de 3.a ídem. 20'00 42'00 840’00
19 D. Juan Camps. Alayor. Paja de trigo. 24'00 7'21 173'04

Mahon 20 de Enero de 1882.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V. B.°.=E1 Comisario de guerra Inspector, Cristóbal Vila.

tes se ha traído los autos á la vista 
para dictar sentencia.— 1.° Conside
rando: que sí bien es una presunción 
de derecho que cuanto la mujer ad
quiera durante el matrimonio, lo 
hace con bienes del marido, tal presen- 
cion juris, admite prueba en contra
rio yen este pleito se halla destrui
da por la escritura y compra-venta 
presentada por el demandado mien
tras sea subsistente, atendido lo que 
én ellas se consigna, y las condicio
nes que en el contrato se esta
blecen.— 2.° Considerando: que la 
parte demandante, no ha justificado 
que en el espresado contrato de com
pra-venta fuese simulado cuya si
mulación por otra parte á estar de
mostrada, produciría su nulidad y 
no podría surtir efecto alguno legal 
Según tiene, declarado el Tribunal 
Supremo de justicia en sentencia de 
veinte y seis de Mayo de mil ocho
cientos" sesenta y seis, nulidad que 
no podría declararse sin ser oído el 
vendedor D. Luis Burcéló máxime 
atendidas las obligaciones que al 
comprador se imponen.—B.e—Con
siderando; que en consecuencia de 
todo ello, el actor no ha probado su 
demanda como le incumbía hacerlo 
comforme á las leyes primera y se
gunda, titulo catorce de la Partida 
tercera y sentencias del Tribunal Su
premo cíe diez y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis, 
ocho de Octubre de mil ochocientos 
sesenta v nueve y veinte y uno Enero 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
4/—Considerando; que no existe te
meridad que exija condenación es- 
presa de costas á tenor de la ley oc
tava titulo veinte y dos de la Partida 
tercera.—Vistas las citadas, leyes y 
reglas de jurisprudencia.—Fallo: que 
debo absolver y absuelvo á D.a Maria
Oliver y Castañer de la demanda in-1 Liado y Cerda y Barbara Salieres por

Núm. 1030.

Núm. 1031,

terpuesta en estos autos contra la 
misma por D.a Esperanza Salom, de
clarando que la finca, ó sea casa fá
brica sita en el molinar de Levante, 
pertenece á la Oliver, debiendo en su 
consecuencia alzarse el embargo, y 
quedar á disposición de esta. Asi por 
esta sentencia que por lo que respec
ta á D. Bartolomé Barceló y Gual 
ademas de notificarse en estrados se, 
publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, definitivamente juzgando, 
sin hacer espresa condenación de 
costas, lo pronunció, mandó y firmó. 
—Victorio Andrés.

Y para que conste y sea insertado 
el testimonio que antecede en el Bo
letín oficial de la provincia, para (fue 
sirva de notificación á D. Bartolomé 
Barceló y Gual/ de ignorado parade
ro, librod presente en Palma it trece 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Antonio Tomás.'

Núm. 1032. .
D. Jaime. Sansó y Pascual Suez mimici- 

pal "Letrado de esta villa encargado, de 
la Judicatura de primera instancia por 
promoción del propietario.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á Rafael y Mar
garita Liado y Cerdá de ignorado pa
radero y cuyo último domicilio fué 
la villa de Campos, para que dentro 
del término de quince días compa
rezca en este Juzgado \ escribanía 
del infrascrito con el fin de notificar
les cierta providencia. recaída en las 
diligencias de apremio que se siguon 
sobre pago de costas contra Gabriel 

causa querella injurias que se siguió 
contra los mismos á instancia de 
Juan Taberncr.

Dado en Manacor á catorce de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Jaime Sansó.—Por su man
dado, Bartolomé Sureda.

Núm, 1033, 
PROVISION DE NOTARIAS 

d e l  Co l e g io d e pa l ma .

Tribunal de oposiciones.

El Tribunal de oposiciones para 
la provisión de una notaría vacante 
en esta Ciudad de Palma y la de la 
villa de EsjDorlas, del Colegio Nota
rial de Palma, ha señalado el día 20 
de Marzo próximo, á las 12 de su 
mañana, para dar principio á dichos 
ejercicios, que tendrán lugar en el 
edificio que ocupa esta audiencia, 
con arreglo al programa que se ha
llará de manifiesto en las oficinas del 
Colegio notarial.—Rambla 10.—v en 
el despacho de Secretario.—Rosario 
10.—Ha acordado al propio tiempo 
que se anuncie en el Boletín oficial 
dé la provincia y (pie el programa 
sea publicado en el Boletín del Cole
gio notarial, facilitándose ejemplares, 
del mismo ¡i los aspirantes.

Palma TI Febrero de 1882.—El 
Magistrado Presidente, José Miura. 
—P. A. del Tribunal, Gaspar San
cho, Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 1034. |

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Enero 

de 1882.

Días.

NACIDOS VIVOS.
ÍÍAC1M1EMT0S SD VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITO. TOTAL

de 

araba 

clses.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS Total 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total 

de 
muer
tos.

V
ar

on
es

.

H
em

br
as

.

To
ta

l. |
V

ar
on

es
.

H
em

br
as

To
ta

l.

V
ar

on
es

.

H
em

br
as

To
ta

l.

V
ar

on
es

.

H
em

br
as

To
ta

l.

21 3 1 4 • * 4 i > » i i > • 4
22 3 n 3 > * * 3 * » * > i • i 8
28 1 2 3 1 i * 8 > » * 1 * » » 3
24 • 2 2 >' > i 2 » • > 1 i » » 2
25 1 1 2 1 > i 2 * > • 1 • • i 2
26 2 1 3 1 > > 3 » 1 » » • » i 3
27 1 4 5 1 1 6 * 1 > • * • * 6
28 1 2 3 > » 1 8 * 1 1 * • 1 * 4
29 3 * 3 * 1 » 3 » > > 1 > » > 3
80 * 4 4 • > » 4 * * 1 * > • i 4
81 2 3 5 1 • 1 5 > > > * * • 1 5

17 20 87 | • 1 1 11 38 > 1 1 » > 1 • 89

Palma l.° Febrero de 1882.—El Juez Municipal, Antonio LlomparL— 
El Secretario, Frascisco Garau.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Enero 
de 1885, clasificadas por sexo g estado dril de los fallecidos. _________

Días.
FAMLECIlíOS. To t a l .

general.VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados Viudos. Total. Soltera? Casadas Viudas. Total.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
80
31

» 
•
»

*1
1 
*
•
1
•
1 
e
4

»
» 
» 

1 
1 
•» 
1
« 
1
»
»

. • 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
» 
» 
• 
»
» 00

 . H
* 1

-* f
-* e to 

to
 • •

 •

O
x w 

H*
 e 

1—
* * 

» 1—
1 • 

bO
 * w »

»
»
•
»
»
»
1
»
6
» '

» 
•
»
1
1 
» . 
*
1 
»
• 
•

- -
 

|

* * O
I r-< 

* * 
CO * 

tH “
I

»
»
2 
8
4
»
1 
4
1
2
»

3 9 17

Palma l.e de Febrero de 1882.—El Juez Municipal, Antonio Llompart.— 
El Secretario, Francisco Garau.

Núm. 1035,
LA BALEAR.

SOCIEDAD DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS
BALANCE que comprende el ejercicio de 1881.

ACTIVO.
En Caja: efectivo existente....................................................  
Crédito Balear: qc libre.........................................................
Acciones: 94 pg á desembolsar.......................................... 
Gastos de instalación amortizables....................................

r ( Obligaciones con garantía.....................
Ln caí eia. . . j Acciones y obligaciones.......................... 
Mobiliari o..............................................................................  
Pólizas y placas. . . . •............................................... 
Crédito Balear: Saldo deudor..............................................

Depósito en garantía: (valor nominal)

To t a l  d e l  a c t iv o

To t a l  d e l  pa s iv o

13.600‘40
8.000‘00

2.350.000‘00
1.226‘74 

13.500‘00
215.307‘00 

L494‘41 
1.424‘50 

15.450‘00

2.620.003'05
227.500'00

2.847.503'05

PASIVO.
Capital social........................................................................ 2.500.000'00
Fondo de reserva................................................................... 13.808'19
Dividendo de 1876 ..........................   2'50

» » 1878 .................................................................... . 59'60
» » 1879 ..................................................................... 245'00
» » 1880 ..................................................................... 994'00

Centro de Imposiciones: Saldo Acreedor............................... 1.198'67

2.516.307'96
Acredores por depósitos en garantía: (valor nominal) . 227.500'00

2.743.807'96

Palma 11 Diciembre de 1881 ,=EI Presidente, Andrés Rubert.—P. A. 
del C. de A.=E1 Secretario, Miguel Ramón,

Núm. 1036.
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES.

REGLAMENTO GENERAL.
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION 
Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCION IN
DUSTRIAL, REFORMADO CON ARREGLO Á 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 31 DE 

DICIEMBRE DE 1881.

(CONTINUACION.)
22. Establecimientos de enseñanza 

costeados con fondos del Estado, de 
la provincia ó del Municipio, ó por 
fundaciones piadosas.

23. Fábricas establecidas con ar
reglo á la ley de Aguas por el tiempo 
que dure la exención concedida á las 
mismas; pero si para el movimiento 
de las máquinas ó aparatos empleasen 
por cualquier circunstancia otra fuer
za motriz distinta, los elementos mo
vidos por dicha fuerza contribuirán 
con arreglo al número correspondien
te de la Tarifa 3.a

24. Funcionarios públicos, enten
diéndose por tales los que desempeñen 
un cargo de carácter permanente con 
sueldos ó asignación pagados con fon
dos del Estado, de la provincia ó del 
Municipio y comprendidos en los res
pectivos presupuestos; pero sin hacer 
extensiva la exención á cualquiera in
dustria que se ejerza á la vez que el 
cargo público.

25. Hilanderas con rueca ó tornos 
de ménos de 10 husos.

26. Hospitales, casas de benefi
cencia y demás establecimientos pia
dosos por las corridas de toros, novi
llos, bailes de máscaras y otros espec
táculos públicos de que sean empre
sarios los mismos establecimientos; y 
por los talleres de zapatería, alparga
tería, sastrería y cualesquiera otros 
que tengan dichas casas y estableci
mientos cuando sólo se inviertan sus 
productos en los acogidos, sin venta 
alguna al público.

27. Industria minera en la parte 
taxativa y expresamente consignada 
en la legislación especial del mismo 
ramo.

28. Lavanderas. -
29. Labradores ó cosecheros de 

vino, aceite y demás frutos de la tier
ra, por la venta que hagan al por 
mayor en los depósitos establecidos 
en los puntos de producción, y tam
bién por los que verifican en las pla
zas ó mercados de los pueblos inme
diatos á que llevan sus cosechas; pero 
quedando sujetos al impuesto si las 
ventas las ejecutan en almacenes ó es
tablecimientos permanentes fuera del 
punto de producción. La exención se 
extenderá á las ventas que hagan al 
por menor en un solo local ele los 
edificios en que tengan constituidos 
los depósitos de sus cosechas.

Cuando estos depósitos procedan de 
vino ó de aceite y se hallen en despo
blado, por cuya causa no pueda ha
cerse en ellos la venta al por menor, 
disfrutarán de excencion por el local 
abierto dentro de la población para 
dicho objeto siempre que el cosechero 
no tenga otro para la venta al por 
mayor. También disfrutarán exención 
los cosecheros de vino por la quema 
de éste y orujo do su propia cosecha 
para la fabricación del aguardiente, 
en tanto que no sean vendedores de 

este último artículo, porque en tal ca
sa contribuirán por el número corres
pondiente de la Tarifa 3?

30. Ganaderos ó labradores por la 
ganadería que tengan comprendida 
en los amillaramientos para el pago 
de la contribución territorial, así co
mo por la leche, lana, mantecay demás 
productos de la misma ganadería,

31. Limpiabotas ambulantes.
32 Maestros y Maestras de ins

trucción primaria y habilitados que 
única y exclusivamente lo sean para 
percibir por conducto del Tesoro pú
blico los haberes del Profesorado ele 
instrucción primaria.

33. Matadores de ganados en es
tablecimientos destinados al efecto.

34. Oficiales de modista.
35. Oficiales de albañileria, de 

solador ó ensamblados y de cantería 
miéntras trabajan á jornal, oficiales 
de sastre ó de zapatero que trabajan 
por cuenta de su maestro aunque lo 
verifiquen en sus propias habitaciones 
pero sin tienda habierta ni muestra á 
la puerta y sin aprendices, no con
tándose como tales la mujer ni los hi
jos solteros que los auxilien en sus 
trabajos.

36. Olleros que venden por las ca
lles ollas, pucheros y demás vasijería, 
ordinaria, y los de loza y vidrio tam
bién ordinario.

37. Operarios ó jornaleros cuando 
trabajan por un salario, ó un tanto por 
pieza para los talleres ó tiendas de su 
profesión, y cuyos maestros y dueños 
están sujetos á la contribución indus
trial.

38. Pescadores, aunque lo sean con 
barco propio por el ejercicio de lapesca, 
siempre que la venta del pescado la 
verifiquen en sus barcos ó en los mue
lles ó playas.

39. Planchadoras á domicilio y 
establecimientos de planchar que no 
tengan más de dos operarías.

40. Propietarios sin montes por 
el beneficio y carboneo de las leñas 
y maderas de construcción de los mon
tes que les pertenezcan, con tal que 
las vendan dentro del termino muni
cipal de la producción ó en los mer
cados inmediatos, sin tener almacén 
en estos.

41. Puestos fijos para la lectura 
de periódicos.

42. Puestos para la venta de ca
llos y mondongos únicamente.

43. Puestos para la venta de unto 
de botas y cepillos para limpiarlas.

44. Quitamanchas en ambulancia.
45. Ropavejeros en ambulancia.
46. Secretarios de Ayuntamien

to que á la vez lo sean de los Juzga
dos municipales en poblaciones que 
no reunan la calidad de capitales de 
partido.

47. Sociedades de seguros mu
tuos cuyas operaciones se reduzcan a 
repartir entre los suscritores el equi
valente de los daños sufridos por upa 
parte de ellos sin opcion á beneficio*

48. Vendedores de los no com
prendidos en la tarifa de patentes que 
al por menor y en ambulancia espem 
den aves, frutas,buñuelos, pollos, que- 
miel, sos, pescado fresco derio, mante
cas, huevos, legumbres y hortalizas, li
monadas, horchatas y otras bebidas 
refrescantes, fósforos, escodas, pl11' 
meros, papel de cigarrillos, periódicos 
y otras menudencias semejantes.

49. Zapateros de viejo.

M.C.D. 2022
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M0D1L0 NÜM. 1.

PUEBLO DE_______  AÑO ECONÓMICO DE 188 Á 188
CONTRIBUCION INDUSTRIAL (a).

Don , Alcalde , ij Don , Secretario del Ay untamiento de
CERTIFICAN: Que en el pueblo de , perteneciente á este distrito municipal, no se ejerce profesión, industria, arte ni oficio alguno, ni

existen fábricas ni artefactos sujetos á la contribución industrial, por cuyo motivo no se ha formado la matrícula de dicho impuesto correspon
diente al año económico citado.

Y para que conste y surta los efectos prevenidos en el art. 16 del reglamento de 31 de Diciembre de 1881 expedimos, bajo nuestra responsa
bilidad, la presente, qne firmamos en á de de 188 .

Firma del Alcalde. Lugar del sello de la Alcaldía. Firma del Secretario.

(a) Estas ccrEfica.Lnes se extenderán en papel del sello de oficio.

MODELO NÚM. 2.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CIUDAD (Ó PUEBLO) DE GREMIO DE TARIFA CLASE.

Re g is t r o  de los individuos inscritos en dicho gremio para el pago déla contribución industrial, con arreglo al Reglamento y tarifas de 31 de Diciembre de 1881

Número 
de órden 

de la 
inscripción.

Apellido y nombre 

de los 

inscritos.

CALLE, NÚMERO Y PISO.
Dia, mes y año 

de la 

inscripción.

Documento 

en que se funde.

Fecha 

de la cesación.
OBSERVACIONES.de la casa 

en que ejercen 
la industria.

de la casa 
en que tengan 
su domicilio.

1. Pedro, Isidro. Real, 25, bajo. Idem. 1.* Julio de 188 . Declaración 1 Fue dado de baja por cesación al núm.

2. Miguel, Francisco. Miguel, Francisco. Sombra, 4, principal. 6 Setiembre. Espediente de com
probación. > Ha sido declarado contribuyente desde l.° 

de Enero de 188 .

MODELO NUM. 8

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO ECONÓMICO DE 188 A 188

PROVINCIA DB CIUDAD (Ó PUEBLO) DE CONSTA DE TANTOS HABITANTES ESTABLECIDOS Y LE CORRESPONDE LA BASE DE POBLACION.

Ma t r íc u l a  que para el año económico citado y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 66 del Reglamento de 31 de Diciembre de 1881 forma la 
Administración de Contribuciones y Rentas (Administacion de partido ó Alcalde) de todos los individuos que existen en dicha población sujetos á 
la contribución industrial y comprendidos en las Tarifas 1? 2.a 3.a y 4.a vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

Número 

de órden. Apellido y nombre de los contribuyentes.
Profesión, industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.
Calle y núm. de su casa ó habitación.

Cuota 

para el Tesoro.

Pesetas. Cets.

Seis por 100 
de aumento so
bre la misma 

para gastos etc.

Pesetas Cets.

Total general,

Pesetas. Cets.

Cuarta parte 
correspondiente al 

trimestre.

■ Pesetas. (.ets.

TARIFA 1.a

CLASE 1.a

Ad v e r t e n c ia s . 1.* La matricula se extenderá por orden numérico de tarifas; respecto de la 1.a por clases y números de los conceptos; y en cuanto á la
*-•* o? y 4.a, siguiendo el órden numérico de la colocación que las industrias tienen en dichas Tarifas. ,

2.a Por ningún motivo dejarán de llenarse todas las casillas con los pormenores que las mismas indican, consignándose especialmente en la 3.a loe deta- 
Wes que determinen la industria. Se encarga el mayor cuidado en la numeración de órden, y se prohíbe toda enmienda y raspadura. , ,

d.a La matrícula se coserá por el margen izquierdo, foliándose á la letra y con la rúbrica del Jefe del Negociado (o Administrador de partido o Secretario 
(e Ayuntamiento) las hojas que la compongan.

4.a En la segunda casilla se expresará en primer término el apellido del contribuyente.

M.C.D. 2022



MODELO NUM. 4.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL
AÑO ECONÓMICO DE 188 Á 188

CIUDAD (Ó PUEBLO) DE
BASE DE POBLACION.

Fa c t u b a  & los recibos talonarios se acompañan para cercar la cobraba de los contribuyentes de este distrito municipal comprendidos en la matriculaqu.es. 

adjunta.
IMPORTE.

Número de orden

ó de colocación

en matrícula.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE. INDUSTRIA QUE EJERCE. DE LA MATRIZ 

TALONARIA.

Pesetas. Cts.

DE CADA RECIBO 

TALONARIO.

Pesetas. Cts.

To t a l  igual ele la matricula.

(Fecha y firma.)

MODELO. NÚM. 5.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

SrAdnLS^de’co^ibucwnes yRentas (de parti'T^R^t of.eio) ó y» se ca’a Mear desde el dia

de , ij cuyos pormenores son los siguientes:

Industria (ó profesión, arte ú oficio) á que se refiere esta declaración. Calle y número ó sitio donde la establece.

Vendedor al por mayor de aceite y jabón (a). . . . ...................   • • • • • • • ■ • • • ■ • •
Vendedor al por menor de tocino, jamones, salchichones y otros embutidos del país (a).. 
Agente para proporcionar voluntarios al Ejército. . .......... • • • • • • • •
Fabricante de con (se expresarán detalladamente los elementos todos de que

se componga la fabrica de que se trate (b).........................................................................  
Abogado.........................................................................................................................................

Almacén, calle de 
calle de 
calle de

Fábrica, calle de 
calle de

, núm. 
,núm. 
,núm.

, núm. 
,núm.

, tienda.
, tienda.
, cuarto segundo.

.principal.

M Declara W que. para reponer sus estaWeoimient^ abastecer de primeras materias su übrie^ tú™ depósito en el^ _ de l^anúm. , calle de
(6) Declara que la venta de sus géneros se verificará, en el establecimiento que al efecto ha abierto en la

Si es ya contribuyente añadirá: industria de . V satisface de Cuota para el Tesoro pesetas anuales.
Se halla matriculado en la clase , tarifa , por la maustr a ae , . . pT cuand0 lo estime conveniente, el local (ó sitio que sea) en que va á ejercer la m
El que suscribe está conforme en que la Administración reconozca por medio de sus agentes o delegad^ , i

dustria (profesión, arte ú oficio) á que se refiere esta declaración, obligándose á dejarlos penetral en él á cualquier hora del día.

' (Firma del interesado,
' ó de un testigo, á ruego, si no sabe escribir.) ,

A»v,™. El presente modelo contiene cinco ejemplos de industrias diferentes; pero el que debu presentarla so concretará, como es natural, á consignar la que el se proponga ejere 

con lo demás que corresponda seguir modelo. .

MODELO NÚM. 6.

(Lugar del sello oficial.)

en esa Recaudación la cantidad de 
TARIFA DE PATENTES.

vecino de en la provincia de

pesetas, con la aplicación siguiente:

entregará

Núm.
Cuota.....................................................................

Recargo de...........................................................
Seis por 100 sobre la misma...............................

To t a l ..............................   ... .

Por cuya suma expedirá V. el correspondiente recibo talonario que autorice á 
comprendida en el núm. de la Tarifa 5.a ó cíe Patentes

dicho sujeto para ejercer la industria de

de de 188
Sr. Becaudador de Contribuciones de (Se Concluirá.)

PALMA = Imp. d e l a  c a s a  d e mis e r ic o r d ia .
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